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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00274 – 00 (Cuaderno principal) 
 

Atendiendo el escrito que antecede, remitida por el apoderado judicial de la 

ejecutante (fl.147cp), donde de manera conjunta con el demandado JOSE ADRIAN 

PEREZ GONZALEZ, solicitan  la suspensión del proceso  y se tenga notificado al 
extremo pasivo por conducta concluyente, en razón de lo anterior el Juzgado 

dispone, tener para todos los efectos legales como notificado por conducta 
concluyente al demandado conforme el art 301 del CGP., advirtiéndole que los 

términos de ejecutoria y traslado comenzaran a correr a partir del día siguiente 
en que se reanude el proceso inc. 2 art 162 ibídem. 

 
Decretar la suspensión del proceso por el término de cuatro (4) meses contados 
a partir de la radicación del presente memorial, tal como lo pactaron las partes, 

esto es desde 27/05/2021 hasta el 27/09/2021, conforme al núm. 2° art  161 
del CGP. 
 

Permanezca el expediente en secretaría durante el término indicado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.31 del 26/07/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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